
ASAMBLEA ORDINARIA DEL 24-2-19 

Acta Provisional 

TURNO DE PALABRA: Hila 

MODERA: Fernando. 

ACTA: Raquel. 

Comienza a las 12:10 horas y asisten 33 vecinos. 

Fernando nos recuerda las normas de  funcionamiento de la asamblea y nos informa de que 

aunque sea ordinario al final se hablaran de un tema de la agrupación de electores que ha 

surgido esta semana. 

Cris lee el acta de la última asamblea ordinaria del 26-3-18 que se aprueba por unanimidad, 

corrigiendo en la subvención de la diputación son 1000 habitantes y no 2000 como se leyó. 

Una concejala  nos informa que el gasto de ampliación y acondicionamiento del parque fueron 

3000 euros menos de lo presupuestado. 

Fernando nos informa de las cuentas de 2017, se colgaran en el tablón de anuncios y la página 

web del ayuntamiento. 

El alcalde nos propone que la subvención del plan extraordinario de este año se invierta en el 

techado del frontón ya que el adoquinado está prácticamente pagado. 

El techado sería con tejas y un coste aproximado de 150.000 euros. 

Se abre un turno de palabra: 

Hablan varios vecinos y expresan sus inquietudes por el impacto visual, la estética, si no será 

mucha  inversión para no aprovecharlo mucho, si la gente joven no se meterá allí a hacer 

botellón, si no se podrán hacer obras de teatro y que no lo podemos tener  todo. Otros vecinos 

opinan que estaría bien un sitio techado para hacer  deporte, el que fuera,  para que los 

jóvenes se reunieran, ya que lo tienen que hacer en algún lugar y en el pueblo solo están los 

bares, y también valdría para hacer teatro incluso se podría estudiar no poner la carpa en la 

plaza durante las fiestas. 

El Alcalde contesta que se ha propuesto porque era algo que llevaban en el programa electoral 

porque mucha gente lo pidió en las encuestas que se hicieron para elaborar el programa, hoy  

económicamente se puede techar, intentando que la estética sea siempre lo más acorde 

posible. 

Se somete a votación si se lleva a cabo la obra del techado o no: 

A favor: 30 votos,  en contra: 0 votos, abstenciones: 3 votos. 

Se pasa al punto de preguntas y sugerencias. 



La primera sugerencia es una que dejaron en el buzón en la que proponen que los 

minusválidos no paguen entrada en las piscinas e incluso con una discapacidad muy elevada ni 

el acompañante, así como que hagan plazas de aparcamiento para ellos. 

El Ayuntamiento está de acuerdo en marcar las plazas de aparcamiento en las piscinas, pero  

opina que la entrada es muy económica, no se ha subido en años y podría dar lugar a más 

reclamaciones por parte de otros colectivos. Una concejala informa que a través del buzón 

llegan más  sugerencias pero que no todas se traen a la asamblea, unas porque se resuelven, 

otras porque son  insultantes, solo se traen aquellas que creen que son de interés general.  

Un vecino pide que también se pudieran reservar plazas de aparcamiento para minusválidos 

en el pueblo, se le contesta que se han marcado en las puertas de los que las han pedido. 

Otro vecino dice que en las piscinas se podrían hacer más cosas, quitar los aguces y los 

montículos de arena que hacen los topos. El alcalde informa que las piscinas no dan beneficios  

pero que no se quieren subir los precios por ser un bien general para el pueblo y contesta a 

una vecina que propone subir las entradas y no los bonos,  que las entradas son irrisorias. 

Otra vecina informa que en otros lugares los bonos que te quedan un año los puedes canjear al 

siguiente, y otra propone que se suba el alquiler del bar para que no haya pérdidas.  El alcalde 

contesta que aquí no han estudiado la posibilidad de canjear los bonos por el precio 

económico que tienen y en cuanto a lo del alquiler del bar dice que este año lo han bajado 

porque creen que es un servicio más al pueblo. 

Se aprueba dejar las entradas como están  por unanimidad. 

Una vecina ha pedido más iluminación para su calle, Las Cañas, le han contestado que se han 

de cambiar las farolas por las nuevas y poner más puntos de luz si son necesarios como en 

todo el pueblo pero que todavía no han llegado ahí. 

Se pasa al tema de agrupación de electores, en la que un integrante nos informa que ayer 23 

de febrero, tuvieron una reunión con el PSOE de El Arenal y 3 cargos políticos, y resumiendo el 

PSOE desde el primer momento dijo que iba a presentar lista. La reunión fue cordial y sin 

sobresaltos, todos pudimos hablar y explicar porque no queríamos ir en una lista con siglas, 

todos ellos dejaron claro que no les gustaba la asamblea y su propuesta fue ir con el PSOE , en 

los cuatro primeros puestos 2 del PSOE y dos de AVEAL , Guille podía ir de alcalde, a lo que 

este dijo que no. También nos dijeron que en el caso de que saliera 3-3-1, siendo uno del PSOE 

nos apoyarían. Alabaron nuestra gestión y nosotros le propusimos apoyarlos en las 

autonómicas. 

Informan que hablaron más los tres cargos políticos del PSOE  invitados  que los del pueblo.  

Un vecino pregunta que si se puede saber quién estaba del PSOE del pueblo y contestan que si 

ya que los dijeron desde el principio que todo lo que  pasara allí lo podrían informar a la 

asamblea, eran 7. 

Otra integrante  de la agrupación de electores nos recuerda que hay un código ético en el que 

dice que no podemos estar con un partido político y la ley también lo prohíbe, y nos informa 



que un integrante del PSOE del pueblo dijo que estarían dispuestos a trabajar con todos por el 

bien del pueblo. 

Una vecina dijo que aunque no sacáramos concejales esperaba que las asambleas se siguieran 

haciendo y se le contesto que AVEAL pude desaparecer pero la asociación de vecinos no y se 

seguirán haciendo asambleas. 

Otro vecino opina que en los mítines se deben decir lo que ha pasado en esta reunión, pero se 

contesta que se debe hacer campaña positiva, demostrando que esta forma de gobernar es 

posible y positiva. 

Se vota si se va en la misma lista con el PSOE, a favor cero, abstenciones cero, por lo que se 

aprueba por unanimidad ir con la lista de AVEAL como salió en la asamblea anterior. 

Se piden voluntarios para ir a firmar ante el secretario del ayuntamiento  para poder formar la 

agrupación de electores  y se los pide el teléfono para poder avisarlos cuando haya que ir, se 

apuntan suficientes. 

Se da por finalizada la asamblea. 

 

 


